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  Carta de fecha 18 de diciembre de 2012 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de la República 
Democrática del Congo ante las Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo órdenes de mi Gobierno, tengo el honor de informarle que, en 
violación de las disposiciones de la resolución 2076 (2012) del Consejo de 
Seguridad, por la que se exige la retirada inmediata del Movimiento 23 de marzo 
(M23) de la ciudad de Goma, fuentes independientes han confirmado que efectivos 
de ese movimiento rebelde aún se encuentran acampados a las puertas de Goma, 
provocando una inseguridad generalizada en la ciudad y en sus zonas adyacentes.  

 Pese a las negociaciones en marcha en Kampala, las mismas fuentes señalan 
que hay efectivos del M23 desplegados en las colinas de Munigi, a 6 kilómetros de 
Goma, cerca de una base de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
la República Democrática del Congo (MONUSCO).  

 Además, recientemente el M23 recibió el apoyo de batallones rwandeses que 
ingresaron a territorio congoleño los días 8 y 12 de diciembre de 2012 para reforzar 
sus filas en caso de que fracasen las conversaciones de Kampala. 

 Esta situación deja patente, si es que aún se necesitaba más prueba al respecto, 
la urgente necesidad de un cambio rápido en el mandato de la MONUSCO, para que 
esta pueda responder con eficacia al deterioro de la situación sobre el terreno. 

 Por ese motivo, al tiempo que sigue colaborando con la MONUSCO, el 
Gobierno pide que se reestructure el mandato de esa Misión a fin de ajustarlo a la 
situación sobre el terreno. 

 Dicha reestructuración sería acorde con las disposiciones pertinentes de la 
resolución 2076 (2012), y en particular con sus párrafos 5, 6 y 9, y tendría por 
objetivo, entre otras cosas: 

 a) Reforzar el mandato de la MONUSCO a fin de dotarlo de mayor eficacia; 

 b) Aumentar el número de efectivos de la MONUSCO en Kivu del Norte y 
Kivu del Sur para atender a las necesidades operacionales sobre el terreno; 

 c) Poner a disposición de la MONUSCO efectivos suplementarios, en 
función de las necesidades, hasta el nivel autorizado por el Consejo de Seguridad, o 
proceder a su reorganización interna para atender igualmente a dicha necesidad de 
refuerzo; 
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 d) Proporcionar un mayor apoyo logístico consistente en el equipo 
apropiado (por ejemplo, helicópteros de combate, equipo de visión nocturna, 
vehículos de vigilancia no pilotados), teniendo en cuenta las condiciones en que se 
desarrolla la Misión. 

 Mi Gobierno invita al Consejo de Seguridad a dar curso a la presente y le 
solicita que tenga a bien hacerla distribuir como documento del Consejo de 
Seguridad. 
 

(Firmado) Ignace Gata Mavita 
Embajador  

Representante Permanente 

 


